
 PROCESO DE MATRÍCULA 2023 

 1.  El proceso de matrícula para alumnos an�guos se desarrollará durante las siguientes 
 fechas: 

 ETAPA  ACCIÓN  FECHA  MEDIO DE 
 EJECUCIÓN 

 Etapa 1  Envío  y  publicación  documentación  proceso  de 
 matrícula 

 06 de diciembre 2022  On-line 

 Etapa 2  Matrícula presencial  Desde  13  de  diciembre  hasta  el  16  de 
 diciembre 2022(según fecha asignada) 

 Presencial 

 2.  La etapa 1 del proceso de matrícula corresponde a publicación de información financiera 

 h�ps://www.cchach.cl/proceso-matricula-2023/ 



 3.  La  etapa  2  del  proceso  de  matrícula  corresponde  a  la  asistencia  presencial  del 
 sostenedor  económico,  donde  él  hace  entrega  de  documentación  financiera  y  se  firman 
 contratos  de  prestación  de  servicios  educacionales  y  sus  anexos.  Esta  etapa  se 
 desarrollará  en  el  sector  de  párvulos  del  colegio  y  será  ejecutada  por  docentes  y 
 asistentes de la educación desde las 8:30 a 13:00 hrs.. 

 El horario de ingresos para funcionarios será a las 08:00 hrs. 

 4.  La etapa presencial estará organizada de la siguiente manera: 
 -  6 monitores que orientaran a los apoderados 
 -  13 stand de atención de apoderados, que contarán con 1 funcionario cada uno 

 que recibirán la documentación financiera. 
 -  3 coordinadores 

 5.  El proceso de matrícula se realizará en base a los cursos del año 2023 

 DÍA  CURSOS 2023  HORARIO 
 MARTES 13 DE DICIEMBRE 2022  KINDER A      a    2° BÁSICO B  08:30 A 13:00 HRS. 
 MIÉRCOLES 14 DE DICIEMBRE 2022  2° BÁSICO C  a    5° BÁSICO A  08:30 A 13:00 HRS. 
 JUEVES 15 DE DICIEMBRE 2022  5° BÁSICO B  a    8° BÁSICO A  08:30 A 13:00 HRS. 
 VIERNES 16 DE DICIEMBRE 2022  1ERO° MEDIO  a    4° MEDIO 

 REZAGADOS 
 08:30 A 13:00 HRS. 

 6.  Los apoderados que tengan más de un hijo en el colegio, podrán hacerlo el día que le 
 corresponde al hijo menor. 



 ETAPA 1: MATRICULAR ALUMNO ANTIGUO 

 1ER PASO:  Seleccionar año académico 2023, posteriormente la pestaña Matrículas y elegir la 
 opción estudiante an�guo, después se desplegará una lista con todos los alumnos del año 
 escolar 2022. 



 2DO PASO:  Vincular alumno an�guo con el curso 2023 y presionar guardar 

 ETAPA 2: IMPRIMIR FICHA ALUMNO ANTIGUO 

 1ER PASO:  Seleccionar la pestaña estudiantes para buscar el alumno que se está matriculando 



 2DO PASO:  Seleccionar imprimir ficha y validar con apoderado.  Si hay cambios realizarlos en el 
 momento. 

 ETAPA 3: ASIGNACIÓN DE BECA 

 1ER PASO:  Seleccionar pestaña de finanzas y buscar  al alumno que se está matriculando 



 2DO PASO:  Seleccionar el link  Agregar/quitar becas 

 3ER PASO:  Seleccionar % de beca 



 ETAPA 4: RECEPCIÓN DE CHEQUES O PAGARÉ 

 CHEQUES 

 1ER PASO CHEQUES  : Validar  que el sostenedor económico de la recepción de cheques, sea el 
 mismo que firmará el contrato de prestación de servicios educacionales (solicitar cédula de 
 iden�dad). 

 2DO PASO CHEQUES:  Validar que los cheques entregados por el apoderado sean extendidos de 
 la siguiente forma y coincidan con la ficha la ficha de recepción de cheques 

 * nomina�vos y  cruzados para depósito 
 * campos a completar: fecha (año 2023), monto $, monto en palabras y firma. 
 * En el campo "páguese a la orden de" se colocará el �mbre del colegio al momento de la 
 entrega presencial. 

 - Al reverso de los cheques se debe indicar el rut del �tular de la cuenta y un número de 
 contacto del mismo. 

 Observación: Los cheques deben ser extendidos en forma individual por cada uno de los 
 estudiantes y con letra clara y legible. 

 4TO PASO CHEQUES:  Firmar recepción de cheques en 2 copias 



 PAGARÉ 

 1ER PASO PAGARÉ:  Validar  que el sostenedor económico del pagaré, sea el mismo que firmará 
 el contrato de prestación de servicios educacionales (solicitar cédula de iden�dad). 

 2DO PASO PAGARÉ:  Validar que el pagaré entregado por el apoderado tenga la autorización 
 notarial y sea coincidente con el valor a cobrar 

 ETAPA 5: FIRMAR CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDUCACIONALES 

 1ER PASO:  Seleccionar el sostenedor económico (padre,madre o tutor). En caso de ser un 
 tercero, debe presentar un poder simple extendido por sostenedor económico  junto con una 
 copia de la cédula de iden�dad. 

 2DO PASO:  Seleccionar el link contrato, donde se desplegaran  dis�ntos contratos en relación al 
 % de beca asignado para el año escolar 2023. 



 3ER PASO:  Imprimir contrato de prestación de servicios educacionales en 2 copias. 


